
Datos del Inmueble

AlquilerInmueble para

ApartamentoTipo de Inmueble

APARTAMENTO EN

ALQUILER - URB. LOMAS

DEL ÁVILA

Nombre

275593Código

2Habitaciones

2Baños

1Estacionamiento

$ 450Precio Ref.

Bs. 16.358Precio Bs.

Dimensiones (m2)

65Construcción

Ubicación

VenezuelaPaís

MirandaEstado

Caracas - SucreCiudad

Lomas del ÁvilaUrbanización

Descripción

¡Tú nuevo hogar te espera en Residencias Ávila Humboldt!

Descubre la comodidad y el estilo de vida que siempre has deseado en este luminoso apartamento en alquiler

semi amoblado, ubicado en la tercera etapa de la urbanización Lomas del Ávila. Este espacio es perfecto para

quienes buscan un equilibrio entre tranquilidad y diversión.

Características del Apartamento:

2 Amplias Habitaciones: Disfruta de la privacidad que ofrecen dos habitaciones generosas, cada una equipada

con closets para maximizar tu espacio de almacenamiento.

2 Baños: Uno de ellos está ubicado en la habitación principal, asegurando comodidad y funcionalidad.

Espaciosa Sala Comedor: Ideal para compartir momentos inolvidables con amigos y familiares.

Área de Cocina y Lavandería: Perfectamente diseñada para tus necesidades diarias.

Confortable Aire Acondicionado: Mantén el ambiente fresco tanto en la sala como en la habitación principal.

Gas Directo: Una comodidad adicional que no puedes dejar pasar.

Amenidades del Conjunto Residencial:



Plaza Central: Un lugar perfecto para relajarse y disfrutar del aire libre.

Cancha de Usos Múltiples: Para que practiques tus deportes favoritos o te diviertas con amigos.

2 Caney y Sala de Fiesta: Espacios ideales para celebrar esos momentos especiales.

Vigilancia Privada 24/7: Tu seguridad es nuestra prioridad.

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX VIP LM - Elizabeth Jordan 

Teléfono: +58-2129942623 / +58-4164183942

Email: elizabethjordan@vip.remax.com.ve / gerencia.lasmercedes@vip.remax.com.ve

Dirección: Edificio SMA, oficina 3-10, piso 3, Calle París, Las Mercedes. Municipio Baruta. Estado Miranda.

Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




